

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS POR MONTO (PRESENCIAL)

	NÚMERO E/901045968-002-2021

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INDUSTRIALES PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags, siendo las 14:00 (catorce) horas del día 09 de abril de 2021 de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.C de la ITP N° E/901045968-002-2021 de la convocatoria que norma esta invitación de Fondo Ordinario, Fuente de Financiamiento Estatal, se reunieron en la Sala de Licitaciones, del Edificio 222, sita en Avenida  Universidad  número  940, Ciudad Universitaria, planta baja, los servidores públicos autorizados e invitados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la contratación señalada al rubro para la  Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 54, 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), así como en el numeral VIII.C de las bases de la presente Invitación.---------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido por la Lic. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, quien conforme a las facultades establecidas en la convocatoria de la presente invitación procedió a levantar la presente acta en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley, de conformidad por la evaluación realizada por el Departamento de Recursos Humanos de la Secretaria General, como área requirente de la contratación, quienes realizaron el dictamen técnico que se agrega al presente como Anexo “1”, en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta invitación.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad al calendario de las bases de esta  invitación  la convocante realizó el día 07 de abril del año 2021, a las 10:00 horas, la inscripción de 03 propuestas presentadas en forma y tiempo  por  los correspondientes invitados solicitado por el área requirente, siendo: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV

	2
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE

	3
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el invitado ofertó para las partidas en la que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 07 de abril de 2021.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56, 57 y 62 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, de conformidad a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII  de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ANÁLISIS ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace constar que de la propuesta presentada el día 07 de abril de 2021 por el invitado LUIS ALFONSO CHALITA KAIM, incumple de manera general por no cubrir los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	LUIS ALFONSO CHALITA KAIM

	Oferta en las partidas: 1 a la 6, 8, 11, 12, 20, 21, 23 y 24. 

Documentos técnicos presentados: El invitado presentó los siguientes documentos requeridos en la convocatoria, en el numeral X:

1. Acreditación del Licitante Anexo “3”, persona física con actividad empresarial “Luis Alfonso Chalita Kaim”
2. Identificaciones oficiales: Luis Alfonso Chalita Kaim y Blanca Rosa Martínez González. 
3. Carta poder para asistir a los actos de licitación y entrega de propuesta: Luis Alfonso Chalita Kaim otorga el poder a Blanca Rosa Martínez González; para entregar la propuesta y participar en los eventos de licitación.
4. Manifiesto bajo protesta de decir Verdad, Anexo “5”.
5. Propuesta técnica descripción pormenorizada de los bienes Anexo “1”.
6. Folletos y catálogos.
7. Tabla de medidas para tallas.
8. Copia de invitación de la Dirección General de Finanzas.
9. Entrega de muestras físicas. 
10. Tiempo y lugar de entrega de los bienes Anexo “2”, 45 días naturales.
11. Carta de Respaldo de Fabricante.
12. Constancia de Registro al Padrón de Proveedores.
13. Oferta Económica, Anexo “4”. 

Es importante señalar que en el acta de presentación y apertura de propuestas de fecha 07 de abril de 2021, se indicó que las propuestas eran recibidas para su revisión a detalle, manifestando respecto del documento antes señalado (Anexo 1 página 1), “para revisión”, pues en ese momento únicamente se realizaba la recepción de la propuesta de manera general, pero ya se observaba una inconsistencia en l propuesta.

Conforme a la revisión realizada a la documentación administrativa presentada por el invitado “Luis Alfonso Chalita Kaim”  se hace constar el siguiente incumplimiento: dentro de los requisitos señalados en el apartado “XI.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

En la propuesta del invitado, Luis Alfonso Chalita Kaim con RFC CAKL620315IZ1, se observa una firma impresa, es decir la propuesta no tiene una firma autógrafa en los documentos:
 
Anexo “3” Acreditación del Licitante”
Carta Poder simple.
Anexo “5” Manifiesto bajo protesta de decir Verdad.
Anexo “2” Tiempo y lugar de entrega de los bienes.
Carta de Respaldo.
Anexo “4” Cédula Económica.

El anterior incumplimiento puede corroborarse en lo solicitado en la convocatoria y que se menciona a continuación: 

XI.- PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.

	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica y económica: ambas se entregaran en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados en la documentación administrativa, propuesta técnica y económica del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en forma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos, por el licitante o su representante legal o común.

Es así y conforme a lo antes mencionado, se observó que la documentación presentada en la propuesta del invitado Luis Alfonso Chalita Kaim, incumple al no haber sido firmada de manera autógrafa, incumpliendo con este requisito. 

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de Luis Alfonso Chalita Kaim.



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace constar que de las propuestas presentadas conforme al artículo 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y lo establecido en el numeral VIII y IX de la Convocatoria señalada al rubro, la convocante verifica que la proposición cumpla con los requisitos solicitados en la convocatoria a la licitación. Por tratarse de una licitación con criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudica a quien cumpla los requisitos establecidos en la convocatoria y oferte el precio más bajo, la convocante evaluó  la proposición:--------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	Oferta en las partidas: 7 a la 15, 20 a la 24.

Documentos Apartado VI

	No.
	Descripción
	Presenta 

	1
	Acreditación y Representación Anexo “3”
	· Presenta. Propuesta firmada por José de Jesús Martínez Marmolejo

	
1.1
	Identificaciones, del representante legal y su representante en la licitación*
Carta poder, en caso de aplicar. *
Registro Federal de Contribuyentes. 
Acta Constitutiva y poder representante (personas morales) *
Acta de Nacimiento (personas físicas) *
*Los señalados en original y copia
Constancia de Proveedor vigente
	· Presenta: Constancia de Registro al Padrón de Proveedores de la UAA, Carta Poder, identificaciones José de Jesús Martínez Marmolejo y Martha Cecilia Martínez Cisneros. 

	2
	Manifiesto bajo protesta de decir verdad Anexo “5”
	· Presenta:
                  12 meses

	3
	Copia de Invitación realizada por la Convocante
	· Presenta

	4
	Convenio de Asociación
	· No aplica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	· Presenta, revisión técnica realizada por área requirente.

	5.1
	Muestra física
	· Presenta (P. 7, 8, 10, 11, 12, 13, 20 y 23)

	6
	Folletos, fichas técnicas. 
	· Presenta, revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Tabla de tallas y medidas
	· Presenta

	7
	Tiempo y Lugar de entrega, Anexo “2” (45 días naturales posteriores a la entrega de tallas)
	· Presenta. 
         45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de tallas.

	8
	Respaldo del Fabricante 
	· Presenta 

	9
	Relación de los Centros de Servicio autorizados
	· No aplica

	10
	Propuesta económica Anexo “4”
	· Presenta



Revisión Técnica realizada por el C.P. Jorge Pardo Guzmán, Jefe de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.


	
	
	

	2
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	Oferta en las partidas: 1 a la 6, 16, 17, 18 y 19.

Documentos Apartado VI

	No.
	Descripción
	Presenta 

	1
	Acreditación y Representación Anexo “3”
	· Presenta. Propuesta firmada por Carmen Esmeralda Ramos Ovalle

	
1.1
	Identificaciones, del representante legal y su representante en la licitación*
Carta poder, en caso de aplicar. *
Registro Federal de Contribuyentes. 
Acta Constitutiva y poder representante (personas morales) *
Acta de Nacimiento (personas físicas) *
*Los señalados en original y copia
Constancia de Proveedor vigente
	· Presenta: Constancia de Registro al Padrón de Proveedores de la UAA, identificación Carmen Esmeralda Ramos Ovalle y Acta de Nacimiento.

	2
	Manifiesto bajo protesta de decir verdad Anexo “5”
	· Presenta:
                  12 meses

	3
	Copia de Invitación realizada por la Convocante
	· Presenta

	4
	Convenio de Asociación
	· No aplica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	· Presenta, revisión técnica realizada por área requirente.

	5.1
	Muestra física
	· Presenta (P. 1, 2, 16 y 17) 
CON OBSERVACIONES (partida 19)

	6
	Folletos, fichas técnicas. 
	· Presenta, revisión técnica realizada por área requirente.

	6.1
	Tabla de tallas y medidas
	· Presenta

	7
	Tiempo y Lugar de entrega, Anexo “2” (45 días naturales posteriores a la entrega de tallas)
	· Presenta. 
         45 días naturales posteriores a la fecha de entrega de tallas.

	8
	Respaldo del Fabricante 
	· Presenta 

	9
	Relación de los Centros de Servicio autorizados
	· No aplica

	10
	Propuesta económica Anexo “4”
	· Presenta



En la partida número 19 se solicitó: 

“BOTA TACTICA
Bota con suela de hule de triple densidad, anti derrape, con soporte de “eva” y resistente a la abrasión y/o aceites, con aplicación plástica para mayor protección del pie con diseño vanguardista.”
Color: Caqui 

Se oferta lo siguiente: 

“BOTA TACTICA
Bota con suela de hule de triple densidad, anti derrape, con soporte de “eva” y resistente a la abrasión y/o aceites, con aplicación plástica para mayor protección del pie con diseño vanguardista.”
Color: Caqui

Conforme a lo establecido en las Bases de esta Convocatoria en referencia al numeral IX Evaluación de las propuestas conforme a lo establecido en el artículo 55 y 56 de la Ley (binario) y como se indica a continuación, se solicita presentar la información:

“La convocante comprobará que los bienes ofertados cumplan con las especificaciones mínimas y requisitos establecidos en las bases y sus anexos. Para la evaluación de las propuestas económicas, la convocante verificará que la documentación que contiene la propuesta económica cumpla con los requisitos establecidos en estas bases, sus anexos y modificaciones que se hubieren realizado en la junta de aclaraciones”

Así mismo se verificará que la propuesta técnica de los bienes ofertados coincida con la Muestra física entregada el día de la apertura técnica. 

	Partidas que requieren muestra física para revisión
	Muestra física que deberá presentar para su valoración.

	En caso de participar en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de las partidas 1 y 2.
	1 y 2
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 7, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 7.
	7
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 8 y 9 aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 8.

	8
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 10, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 10.

	10
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 11 y 12, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de las partidas 11 y 12.

	11 y 12
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 13, 14 y 15, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 13 (color blanco o beige).

	13
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 16, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 16.

	16
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 17 y 18, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 17.

	17
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 19, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 19.
	19
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 20 y 21 y 22, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 20.

	20
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 23 y 24, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 23.

	23
Su omisión es causa de desechamiento



Para esta invitación se solicitaron muestras físicas que evalúan grupos de prendas, por lo que es importante se puedan corroborar las características de calidad en la confección, calidad de telas y terminados. No es necesario presentar prendas bordados con el logo de la Universidad, se podrán presentar con bordados de un logo distinto.  

Conforme a lo anterior, se expresa que lo requerido en el numeral X, para este apartado es lo siguiente:

“Muestra física: Para llevar a cabo con mayor precisión la evaluación de las propuestas el día de la presentación y apertura de propuestas técnicas. Se deberá presentar muestra física confeccionada completa de la partida que ofrece, además presentar catálogo y muestras de las telas, diseños, colores y deberán contener una etiqueta con el contenido de fibras, talla, composición de la tela y cuidado de la misma.

Sí no presentan muestras, catálogo, certificados o no están etiquetadas correctamente, no podrán ser evaluadas y será motivo de descalificación. 

Identificación de las muestras.

Las muestras presentadas deberán ser etiquetadas individualmente, indicando descripción breve del bien y nombre del invitado, relacionadas en hoja membretada del invitado, las muestras que no estén etiquetadas correctamente serán rechazadas. Asimismo, el Certificado de la tela deberá indicar a que prenda de vestir corresponde.

Las muestras presentadas serán devueltas al invitado o proveedor, que lo solicite por escrito, una vez que se haya emitido el fallo o se haya entregado en su totalidad los bienes adjudicados, siempre y cuando que no exista inconformidad por parte de algún licitante. La Universidad se reserva el derecho a realizar en cualquier momento, las pruebas que considere necesario a efecto de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas y el cumplimiento de las características establecidas en el Anexo 1. Las muestras se recibirán sin costo alguno para su evaluación técnica, para las pruebas de campo y ejercicio real de su funcionalidad, y quedarán en posesión de la Universidad. El licitante acepta el tipo de pruebas a que serán sometidos los insumos que presente como muestra, por lo que en caso de que estos sean parcial o totalmente destruidos o por su naturaleza consumidos, releva de todo tipo de responsabilidad y de cualquier índole a la Universidad.

Las muestras físicas que presenten los invitados para su evaluación serán consideradas los siguientes puntos entre otros:

•	Color, diseño y textura de la tela.
•	Modelo y diseño.
•	Terminado del producto, forro (en el caso que se tenga pinzas, dobladillo, remate de costuras, que no existan hebras sueltas o botones mal cosidos o rotos).
•	En el certificado de la tela se verificará la composición de acorde a lo solicitado en el Anexo “1”.

Las prendas deberán contener una etiqueta cosida con la talla, composición de la tela e indicaciones del cuidado de la prenda.

Se deberán entregar las muestras físicas conforme a lo solicitado en el numeral IX..

Como se indicó anteriormente la documentación presentada por el invitado “Carmen Esmeralda Ramos Ovalle” se encuentra incompleta, ya que no realiza la presentación de la “Muestra física” para la partida 19, y siendo este un requisito obligatorio se da por incumplimiento a lo solicitado. Es importante señalar que en el acta de presentación y apertura de propuestas de fecha 07 de abril de 2021, se indicó que las propuestas eran recibidas para su revisión a detalle, manifestando respecto del documento antes señalado (Anexo 1 página 1), pues en ese momento únicamente se realizaba la recepción de la propuesta de manera general. 

En la partida 17 se solicitó:

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 
CORTE: CABALLERO 
Calzado Industrial Dialéctico (borceguí c/cojín), piel engrasada flor entera 100% natural, color café, curtida al cromo e grosor de 2.0 a 2.2 mm, en altura aproximada de 15cms. Cojín anatómico de flor de cerdo con espuma indeformable de 10mm. De espesor para mayor comodidad, forro fabricado con tela no tejida, transpirable y antimicótico, plantilla anatómica antibac, suela tracker de inyección directa al corte en poliuretano de doble densidad, casco poliamida. 

Se ofertó:

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 
CORTE: CABALLERO 
Calzado Industrial Dialéctico (borceguí c/cojín), piel engrasada flor entera 100% natural, color café, curtida al cromo e grosor de 2.0 a 2.2 mm, en altura aproximada de 15cms. Cojín anatómico de flor de cerdo con espuma indeformable de 10mm. De espesor para mayor comodidad, forro fabricado con tela no tejida, transpirable y antimicótico, plantilla anatómica antibac, suela tracker de inyección directa al corte en poliuretano de doble densidad, casco poliamida. 

En la partida 18 se solicitó:

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO, BOTA 
CORTE: DAMA 
Calzado Industrial Dialéctico (borceguí c/cojín), piel engrasada flor entera 100% natural, color café, curtida al cromo e grosor de 2.0 a 2.2 mm, en altura aproximada de 15cms. Cojín anatómico de flor de cerdo con espuma indeformable de 10mm. De espesor para mayor comodidad, forro fabricado con tela no tejida, transpirable y antimicótico, plantilla anatómica antibac, suela tracker de inyección directa al corte en poliuretano de doble densidad, sin casco de ningún tipo solo suela antiderrapable. 

Se ofertó:

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO, BOTA 
CORTE: DAMA 
Calzado Industrial Dialéctico (borceguí c/cojín), piel engrasada flor entera 100% natural, color café, curtida al cromo e grosor de 2.0 a 2.2 mm, en altura aproximada de 15cms. Cojín anatómico de flor de cerdo con espuma indeformable de 10mm. De espesor para mayor comodidad, forro fabricado con tela no tejida, transpirable y antimicótico, plantilla anatómica antibac, suela tracker de inyección directa al corte en poliuretano de doble densidad, sin casco de ningún tipo solo suela antiderrapable

En el numeral X se solicitó:

Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad y marca de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. 

En este sentido el incumplimiento deriva para la partida 17 y 18, en que no se indica en el anexo 1 claramente la marca ofertada, colocando ficha técnica de un calzado marca procliff, la cual por ejemplo en la partida 17 mnciona una altura de 16 cm, cuando lo requerido era de 15 cm. Asimismo, se menciona en el Anexo 1 del proveedor el ofrecimiento de una plantilla anatómica antibac, conforme a lo solicitado, sin embargo, en la ficha técnica se menciona una plantilla Confort Dry EVA, existiendo inconsistencias entre lo mencionado en el Anexo 1 y las fichas técnicas presentadas. 

Por el incumplimiento que afecta su solvencia y de conformidad con el artículo en el artículo 55 y 56 de la Ley, en relación con el Anexo “1” y muestra física, de las bases de la presente licitación, se desecha su propuesta para la partida número 19, 17 y 18.

Revisión Técnica realizada por el C.P. Jorge Pardo Guzmán, Jefe de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, del Departamento de Recursos Humanos, conforme al anexo 1.



	
	
	


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Así mismo se indicado en la Convocatoria, se verifica que la propuesta técnica de los bienes ofertados coincida con la Muestra física entregada conforme a lo siguiente:----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas que requieren muestra física para revisión
	Muestra física que deberá presentar para su valoración.

	En caso de participar en las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de las partidas 1 y 2.
	1 y 2
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 7, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 7.
	7
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 8 y 9 aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 8.

	8
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 10, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 10.

	10
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 11 y 12, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de las partidas 11 y 12.

	11 y 12
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 13, 14 y 15, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 13 (color blanco o beige).

	13
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 16, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 16.

	16
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 17 y 18, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 17.

	17
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en la partida 19, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 19.
	19
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 20 y 21 y 22, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 20.

	20
Su omisión es causa de desechamiento

	En caso de participar en las partidas 23 y 24, aún que la adjudicación es por partida, deberá entregarse para su valoración muestra física de la partida 23.

	23
Su omisión es causa de desechamiento


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral V. C, y IX de la Convocatoria, a quien reúna los requerimientos solicitados y oferte el precio más bajo en lo individual y cuando así aplique, de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones del análisis realizado a las propuestas solventes y al tratarse de un procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas con fundamento en el artículo 62 fracción IV y  64 de la Ley, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción 
	Unidad de medida 
	Cantidad Total 
	Empresa adjudicada
	Precio unitario antes de IVA
	Precio total antes de IVA

	UNIFORMES INDUSTRIALES

	1
	PLAYERA POLO MANGA CORTA
CORTE:  CABALLERO

	Pieza
	130
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$163.00
	$21,190.00

	2
	PLAYERA POLO MANGA CORTA 
CORTE:  DAMA

	Pieza
	50
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$163.00
	$8,150.00

	3
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA
CORTE: CABALLERO

	Pieza
	200
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$173.00
	$34,600.00

	4
	PLAYERA POLO MANGA LARGA VIGILANCIA
CORTE:  DAMA

	Pieza
	24
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$173.00
	$4,152.00

	5
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  CABALLERO

	Pieza
	50
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$173.00
	$8,650.00

	6
	PLAYERA POLO MANGA LARGA 
CORTE:  DAMA

	Pieza
	2
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$173.00
	$346.00

	7
	PANTALON   TIPO ENFERMERA
CORTE: DAMA Y CABALLERO

	Pieza
	20
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$199.00
	$3,980.00

	8
	PANTALON TIPO CARGO
CORTE: DAMA Y CABALLERO

	Pieza
	300
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$350.00
	$105,000.00

	9
	PANTALON TIPO CARGO
CORTE:  CABALLERO

	Pieza
	30
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$355.00
	$10,650.00

	10
	PANTALON TIPO CARGO (K-9)
CORTE: CABALLERO Y DAMA 
	
	Pieza
	20
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$410.00
	$8,200.00

	11
	PANTALON MEZCLILLA 
CORTE:   CABALLERO

	Pieza
	470
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$184.00
	$86,480.00

	12
	PANTALON MEZCLILLA
CORTE:   DAMA
	Pieza
	60
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$184.00
	$11,040.00

	13
	OVEROL MANGA LARGA Y CORTA

	Pieza
	75
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$429.00
	$32,175.00

	14
	BATA MANGA LARGA Y CORTA

	Pieza
	25
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$270.00
	$6,750.00

	15
	FILIPINA MANGA CORTA Y LARGA

	Pieza
	30
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$260.00
	$7,800.00

	16
	BOTA ESTABLO MOD.  512
CABALLERO

	Pieza
	26
	CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE
	$1,180.00
	$30,680.00

	17
	CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO BOTA 
CORTE:   CABALLERO

	Pieza
	200
	DESIERTA

	18
	CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO, BOTA
CORTE:   DAMA

	Pieza
	23
	DESIERTA

	19
	BOTA TACTICA

	Pieza
	10
	DESIERTA

	20
	CHALECO GENERAL
CORTE:  UNISEX

	Pieza
	250
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$484.00
	$121,000.00

	21
	CHALECO VIGILANCIA
CORTE:  UNISEX

	Pieza
	150
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$484.00
	$72,600.00

	22
	CHAMARRA CAZADORA
CORTE : CABALLERO

	Pieza
	35
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$604.00
	$21,140.00

	23
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE CABALLERO

	Pieza
	150
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$228.00
	$34,200.00

	24
	CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 
CORTE DAMA

	Pieza
	30
	UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV
	$227.00
	$6,810.00


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 55 y 56 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente invitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	19
	Se declara desierta, en virtud de que la propuesta presentada en esta partida no es solvente.

	17 y 18
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas en estas partidas no son solventes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizara esta adquisición mediante contrato de compra – venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato será después de la corrida de tallas que programará el Departamento de Recursos Humanos, siendo tentativamente el día 14 de abril de 2021 o bien a la entrega de tallas por tanto, de parte del Departamento de Recursos Humanos en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222, P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.27, de la miscelánea fiscal para el 2021 publicada el 29 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII , letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222, P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. Asimismo, se colocará esta acta en la página de transparencia de la Universidad https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=788. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	

____________________________________

	
M. en A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras

	

____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Bernal Castañón 
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C.P. Jorge Pardo Guzmán
Jefe de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, del Departamento de Recursos Humanos

	

____________________________________

	
Lic. Lizbeth Hernández Cuellar
Representante de la Sección de Seguridad y Prestaciones Sociales, del Departamento de Recursos Humanos 

	


____________________________________

	
Lic. Lluvia Salazar Almanza
Departamento de Compra

	

____________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Encargada de Licitaciones del Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por los invitados:--------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Martha Cecilia Martínez Cisneros
UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV

	

____________________________________

	
C. Carmen Esmeralda Ramos Ovalle
CARMEN ESMERALDA RAMOS OVALLE

	

____________________________________


[bookmark: _GoBack]---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las 14:17 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

1

PLAYERA POLO MANGA CORTA

CORTE:  CABALLERO



Pieza 130

$0.00 $0.00 $163.00 $21,190.00 $162.00 $21,060.00

2

PLAYERA POLO MANGA CORTA 

CORTE:  DAMA

Pieza 50

$0.00 $0.00 $163.00 $8,150.00 $162.00 $8,100.00

3

PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

CORTE: CABALLERO

Pieza 200

$0.00 $0.00 $173.00 $34,600.00 $171.00 $34,200.00

4

PLAYERA POLO MANGA LARGA 

VIGILANCIA

CORTE:  DAMA

Pieza 24

$0.00 $0.00 $173.00 $4,152.00 $171.00 $4,104.00

5

PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  CABALLERO

Pieza 50

$0.00 $0.00 $173.00 $8,650.00 $171.00 $8,550.00

6

PLAYERA POLO MANGA LARGA 

CORTE:  DAMA

Pieza 2

$0.00 $0.00 $173.00 $346.00 $171.00 $342.00

7

PANTALON   TIPO ENFERMERA

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Pieza 20

$199.00 $3,980.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8

PANTALON TIPO CARGO

CORTE: DAMA Y CABALLERO

Pieza 300

$350.00 $105,000.00 $0.00 $0.00 $345.00 $103,500.00

9

PANTALON TIPO CARGO

CORTE:  CABALLERO

Pieza 30

$355.00 $10,650.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10

PANTALON TIPO CARGO (K-9)

CORTE: CABALLERO Y DAMA

Pieza 20

$410.00 $8,200.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11

PANTALON MEZCLILLA 

CORTE:   CABALLERO

Pieza 470

$184.00 $86,480.00 $0.00 $0.00 $189.00 $88,830.00

12

PANTALON MEZCLILLA

CORTE:   DAMA

Pieza 60

$184.00 $11,040.00 $0.00 $0.00 $189.00 $11,340.00

13

OVEROL MANGA LARGA

Pieza 75

$429.00 $32,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14

BATA MANGA LARGA

Pieza 25

$270.00 $6,750.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15

FILIPINA MANGA CORTA

Pieza 30

$260.00 $7,800.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16

BOTA ESTABLO MOD.  512

CABALLERO

Pieza 26

$0.00 $0.00 $1,180.00 $30,680.00 $0.00 $0.00

17

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO 

BOTA 

Pieza 200

$0.00 $0.00 $595.00 $119,000.00 $0.00 $0.00

18

CALZADO INDUSTRIAL, DIELECTRICO, 

BOTA

Pieza 23

$0.00 $0.00 $520.00 $11,960.00 $0.00 $0.00

19

BOTA TACTICA

Pieza 10

$0.00 $0.00 $1,430.00 $14,300.00 $0.00 $0.00

20

CHALECO GENERAL

CORTE:  UNISEX

Pieza 250

$484.00 $121,000.00 $0.00 $0.00 $473.00 $118,250.00

21

CHALECO VIGILANCIA

CORTE:  UNISEX

Pieza 150

$484.00 $72,600.00 $0.00 $0.00 $473.00 $70,950.00

22

CHAMARRA CAZADORA

CORTE : CABALLERO

Pieza 35

$604.00 $21,140.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23

CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE CABALLERO

Pieza 150

$228.00 $34,200.00 $0.00 $0.00 $235.00 $35,250.00

24

CAMISA MEZCLILLA MANGA LARGA 

CORTE DAMA

Pieza 30

$227.00 $6,810.00 $0.00 $0.00 $235.00 $7,050.00

UNIFORMES ALAMAN, SA DE CV

CARMEN ESMERALDA RAMOS 

OVALLE

LUIS ALFONSO CHALITA KAIM


